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Previo a correr traslado al demandante de avaluó presentado 

por la parte demanda, el despacho ejerciendo control de 

legalidad que alude el artículo 132 del Código General del 

Proceso, constata que, ninguno de los dos extremos procesales 

allegó certificado de avalúo catastral expedido por la Oficina 

de catastro sobre el bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-108339; por ende, es necesario 

previo a decidir, REQUERIRLOS para que lo acerquen en el 

término de diez días siguientes a la notificación por estado 

de éste auto; adicional a ello, deberán manifestar las razones 

por las cuales el avaluó catastral no es el idóneo para 

establecer el precio real del inmueble. 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

21 DE MARZO DE 2023  
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